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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Yo, ANDREA CRISTINA ZEREGA GUERRA, en mi calidad de Representante 

Legal de OPERGUY S.A., a usted digo: 

Cumplo con informar a usted, que con fecha 15 de junio del 2007 se ha Registrado 

en los libros sociales de la compañía la posesión efectiva de las acciones ordinarias y 
nominativas propiedad del señor ROBERTO ANDRES ZEREGA GRANADO, a 

favor de la señora PIEDAD GUISLAYNE GUERRA ROBALINO VDA. DE 
ZEREGA, y de las señoritas CHRISTELL LISSETTE ZEREGA GUERRA y 
ANDREA CRISTINA ZEREGA GUERRA, en las calidades que constan en la 
mencionada escritura de posesión efectiva otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón de 
fojas 66299 a 66313, Registro Mercantil 11.908, con fegha 14 de junio del 2007. 

En caso de que fuere necesaria alguna notificación con relación a mi Representada la 
recibiré en el casillero judicial 115 de la profesional que suscribe conmigo a quien 
desde ya autorizo a realizar todos los trámites pertinentes en este caso, o en el 

studio Jurídico Velázquez «e Velázquez, sito en Vélez 616 y Rumichaca, piso 7 en 
psta ciudad de Guayaquil. 
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En el registro de escrituras públicas, a su cargo, sírvase insertar una 
EFECTIVA, acorde a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. - INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 
os señores PIEDAD GUISLAWE GUERRA ROBALINO, por sus propios derechos, en     
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4.- POSESION EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos, concurrimos a 
in de que se declare y se conceda a nuestro favor la POSESION EFECTIVA 

e en consecuencia habiendo fallecido nuestro esposo y padre, respectivamente, ab- 
Atado, es nuestro deseo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley 

A, proindiviso y sin perjuicio de terceros, de todos y cada uno de los bienes 
duto inmuebles como muebles, demás acciones de distintas compañías, valores 

   



Presentado a las trece horas, en Guayaqu dit 
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IOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO ' SANTIAGO . Gukyaquil, Munecapeiaaao 
, Siendo las trece horas veinticinco minutos. 

tiendo a lo solicitado en la petición que 
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ORRES 

SEGUNDO tel Cantón Nora los 

señores PIEDAD GUISLAYNE GUERRA ROBALINO, 

por Sus propios derechos, en calidad de 

copropiettria y viuda; CHRISTELL  LISSETTE 

ZEREGA GUERRA y ANDREA CRISTINA ZEREGA 

GUERRA, ambas por sus propios derechos, con el 

objeto de rendir sus declaraciones  juramentadas, 

conforme al petitorio presentado que antecede. Al 

efecto, juramentadas que fueron previamente por mí, 

las mencionadas comparecientes y advertidas de    



  

las penas con que se castiga el perjurio y el falso 

testimonio, y de las obligaciones que tienen de 

decir la verdad, expusieron: Que el señor ROBERTO 

ANDRES ZEREGA GRANADO, falleció en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas sin otorgar 

testamento, el veintiséis de agosto del dos mil seis, 

conforme lo justificamos con su correspondiente 

partida de defunción que en copia certificada en 

una foja útil, acompañamos al escrito inicial; y que 

como esposa e hijas son sus herederas universales 

de todos sus bienes, derechos y obligaciones 

transmisible del señor recordado, ROBERTO 

ANDRES ZEREGA GRANADO, conforme lo acredito 

con las copias certificadas, de las partidas de 

nacimiento y de matrimonio, y que tienen derechos, 

por tanto, a la sucesión de los bienes dejados por el 

aludido señor ROBERTO ANDRES ZEREGA 

GRANADO, en las calidades que hemos invocado. 

El señor ROBERTO ANDRES ZEREGA GRANADO, 

era propietario de las acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía OPERGUY 6S.A., la 

misma que se transformó y se reformó sus estatutos 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete.- Con lo que termina la presente 

diligencia, que para constancia firman las 

   



compartcientes, en unidad de acto, conmigo el 

Notario. 
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PIEDAD GUISLA' GUERRA 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS 
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ACTA DE ePOSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 

mayo del año dos mil siete, DOCTOR NELSON JAVIER 

. TORRES CARRILLO, Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO de 

este | Cantón, comparecieron los señores PIEDAD 

FUISLAYNE GUERRA  ROBALINO; pool         
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ERECTIVA| Ade los Mcciones Ordinarias Nominativas de la 
  

Opexguy s.A, dejadas por el causante en forma 

perjultio del derecho de terceros.- Queda 

claramente | señalatl que conforme a las declaraciones 

juramentadas rendidas ante mí el Notario por las 

solicitantes, que se ha comprobado y demostrado el óbito del 

causante señor ROBERTO ANDRES ZEREGA 

GRANADO y las calidades de esposa e hijas legítimas que  



  

insinuaron. En virtud de lo expuesto y de la documentación 

ya citada, y amparado en lo dispuesto en el numeral doce 

que se manda agregar al artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, por el artículo siete de la Ley Reformatoria a dicha 

Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, Yo, el Notario, concedo la posesión efectiva, 

proindiviso de las Acciones Ordinarias Nominativas de la 
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esposa e hijas ya nombradas, PIEDAD GUISÍ 

GUERRA ROBALINO; CHRISTELL LIS 

GUERRA, sin perjuicio de los derechos de terceros. Por lo 

expuesto, protocolícese esta Acta de Posesión Efectiva y 
   

Registro korrespondiente, las acciones que se detallan en la 

presente ( a a, de + lo cual DOY FE, ENMENDADO GUISLAYNE 

— ns 
N Sy Sant 

NELSON JAVIER TORRBS CARRILLO, DR. 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil



  

ertifico que el Acta de Posesión Efectiva que solicita la 

eñora PIEDAD GUISLAYNE GUERRA ROBALINO 

VIUDA DE ZEREGA y sus hijas señoritas 
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NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, DR. 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMOSEGUNDO DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

    

   



NUMERO DE REPERTORIO: 25.915 
FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Junio del dos mil siete queda 
inscrita la presente Protocolización que contiene, la Posesión Efectiva, 
sobre las acciones ordinarias nominativas dejadas por el causante Sr. 
ROBERTO ANDRES ZEREGA GRANADO, que fueron de su 
propiedad en la compañía OPERGUY S.A. a favor de su cónyuge 
PIEDAD  GUISLAYNE - _ GUERRA So e hijas 
CHRISTELE, LISSETTE - 
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